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Oficio No.SC.ICP.ADM.02. 
Portoviejo, 

20 AGO, 2002 
Señora Doctora 
Piedad Moncayo de Vásconez 
DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES 
Superintendencia de Compañias 
Quito 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No.15324 del 2 de agosto del presente año, adjunto la 
nómina de accionistas actualizada de la compañía INMOBILIARIA EL CHARCHO 
ICHA S.A., una vez que ha sido ingresada la transferencia enviada a esta 

    

  

e 7 Intriago Andrade 
E DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

die 15224 E OF.SC.SG. RS.02 o 

Quito, E 5. o e á 

Señor abogado 
Jorge Íntriago 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Portoviejo 

De mi consideración: 

Adjunto se servirá encontrar la comunicación de 31 de julio de 2002 de la 
compañía INMOBILIARIA EL CHARCO ¡CHAS.A, con la finalidad de que se sirva 
registrar lo referente a la transferencia de acciones y de ser procedente enviar la 

nueva nómina de accionistas de la compañia de la referencia. 

Atentamente, 

Al 0 És Se 
HC ECO A AA) CAS AENA 
Eo Piedad Mo Cayo de Vásconez 
DIRECTORA DEIREGISTRO DE SOGÍEDADES 
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e ES q 
Quito, 29 de julio del 2002 

Señores “2210 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por la presente, solicito se sirva registrar, la siguiente cesión de acciones de 

INMOBILIARIA EL CHARCO S.A. 

CEDENTE CESTONARTIO NUMERO —-TOTAIT 

ACCIONES US$ 
  

GRUPO FUTURO S.A. INMOBILIARIA INVERNAL 5.000 200,00 
1791245032001 1790495302001 

Mucho agradeceré emitir una nómina de accionistas de INMOBILIARIA EL 97 

CHARCO 5.A., una vez que se haya realizado esta cesión. Com Pd í a de 2 ¿ ego 

OFICIO Y loz(roos, 

Atentamente, ' 

  

         DIEGO IRAG y de 
GERENTE ENFRAL No 05 A so E 
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NARRA SATA 

Superintendencia de Lamp. 
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